
CIRCULAR DE DESvfo DE RECORRIDO TEMPORAL

IMPLEMENTACiÓN Y SEGUIMIENTO
SUB.DIRECCIÓN TÉCNICA DE TRANSPORTE
ÁREA METROPOLITANA DE BARRANQUILLA

oo50-1B OBJETO:CIRCULARN"
Modificación temporal del recorrido de la ruta

Cierre de la Via 40 entre la Calle 45 (Av. complementaria "07-4151" operada por la
DIRECCIONDEDE5VIO: Murillo) y la Glorieta del Barrio Las Flores (No empresa LA CAROLINA. la modificación obedece a

Incluye la Glorieta). un desv(o temporal debido a los eventos de la vía 40

FECHAINICIODESvlo FEBRERO10, 11 Y 12 DE201B "Batalla de Flores, Gran Parada de Comparsas y Gran
Parada de FantasEa"', organizada por CARNAVAL S.A.,

TIPODEDESvlo TEMPORAL actividades artísticas V culturales que enmarcan el

TIPODEAFECTACiÓN la modificación se otorga como desvfo temporal debido Carnaval de Barranqullla 2018.

a los eventos de la Vfa 40 "Batalla de Flores, Gran Parada
de Comparsas y Gran Parada de FantasfaH

• Hora de Inicio
8:00am.

MANEJODETRANSPORTEGENERALENLA20NA DEINTERVENCiÓN

EVENTOS DE LA VfA 40
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ElÁrea Metropolitana de Barranquilla, a través de la Sub-Dirección Técnica de Transporte, comunica que la empresa de transporte público colectivo,
LACAROLINA, debe modificar de manera temporal el normal recorrido dentro de la zona de Intervención de su ruta "01-4151", desde el dfa 10 hasta
el12 de febrero de 2018 a partir de las 8:00 am, ya que se realizarán cierres viales con motivo de los eventos H8atalla de Flores, Gran Parada de
Comparsas VGran Parada de Fantasra". Para ello se establece el siguiente plan de desvfos:

------- RUTA 07-4151

OEscvfo ORIENTE - OCCIDENTE 07-4151

• Vía 40 - Carrera 53 - Calle 47 - Carrera 54 - Continua su normal recorrido.

____ o DE5Vfo OCCIDENTE - ORIENTE 07-4151

• Carrera 76 - Calle 80 - Carrera 64 - Calle 82 - Carrera 598 - Empalmando con la Carrera 59 - Calle 64 - Carrera 598 - Calle
58 - Carrera 54 - Calle 47 - Carrera 53 - Via 40 - Continua su normal recorrido.

de intervención, se establece utilizar el plan de desvfo autorizado anteriormente, V suprimir todo recorrido

eriormente expuesto (ver plano adjunto).

Fecha Aprobación: 1 de Febrero de 2018
Para mayor información puede dirigirse a la página Web

www.amb ov.co o en los teléfonos 3-67.14-00

http://www.amb
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